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Resolución
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Las Piedras, 10 de Julio de 2018.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por la reparación de los Totem de la Semi-peatonal, a la
Empresa Anunciarte SR! por el Fondo Inóentivo para la Gestión Municipal en el períod o 20107llgal 9lASl18.

CONSIDERANDO: l)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUpE
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRA§
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 230.824 (doscientos treinta mil ochocientos
uruguayos), más $500 (quinientos pesos uruguayos) de comisiones Bancarias
compra de materiales a la Empresa Anunciarté sirr, RUT 2lg12szsooio, con
para la Gestión Municipal en el períod o 2OlO7l1g al Lgl}gl2}lg.
comuníquese a secreta¡ía pe Desa,ollo y participación Local, Tesorería.
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